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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que ios señores Alcaides y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
;ite BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
Iwe, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci-
50 del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
íervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
:lón. que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 ai semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases 
0,75 pesetas la l ínea : Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pcstal, 
deben ser anunciados por carta u ofido a la 
In tervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Adminis t rac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 d* 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Admin i s t r ac ión P r o d a c i a l 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 
Jefatura de Obras pÚDÜcas de la pro

vincia de León.—Anuncio. 
Jefatura de Minas.—Solicitudes de 

registro a favor de D. Raimundo 
Rodríguez del Valle. 

Servicio Nacional del Trigo de la 
provincia de León.—Anuncio. 

Dele sación de industria de León.— 
Anuncio. 

Admijfistraeió. ' i Municipal 
''díaos de Ayuntamientos, 

Admin i s t r ac ión de Just icia 
dictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

teliem Giiil de la orofíDCtó de ím 
INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

CIRCULAR 221 
En cumplimiento del articulo 17 

del Reglamento de 26 de Septiembre 
^ 1933, para la ejecución de la Ley 
^ Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial

mente extinguida la fiebre aftosa en 
el t é r m i n o munic ipal de Palazueio, 
Ayuntamiento de Boñar , cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 3 de Febrero de 1939. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León 23 de Octubre de 1939.—Año 
de la Victor ia . 

E l Gobernador c iv i l , 
José Luis Ortiz de la Torre 

o 
l ' • • O' o 

CIRCULAR NÚM. 222 
En cumplimiento del ar t ículo 17 del 

Reglamento de 26 de Septiembre de 
1933, para la ejecución de la Ley de 
Epizootias, y a propuesta del Inspec-

1 tor provincial , se declara oficial
mente extinguida la fiebre aftosa en 

; el t é rmino municipal Valdevimbre y 
Ardón , cuya existencia fué de clara
da oficialmente c o n fecha 16 de 
Septiembre de 1939, 

j Lo que se hace púb l ico para gene-
i ral conocimiento. 
j León, 24 de Octubre de 1939.—Año 
1 de la Victoria. 

E l Gobernador c i v i l . 
José L u í s Ortiz de la Torre. 

o 
o o 

CIRCULAR NUM. 234 
Habiéndose presentado la epizoo-

' tia de fiebre aftosa, en el ganado 

existente en el t é rmino municipal 
de Tabuyo del Monte y Priaranza de 
la Valduerna, Ayuntamiento de L u -
yego, en cumplimiento de lo preve
nido en el a r t ícu lo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gacéta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en los pueblos de Tabuyo del 
Monte y Priaranza de la Valduerna, 
Ayuntamiento de Luyego. 

Seña lándose como zona sospecho
sa el casco de poblac ión de los pue
blos mencionados, como zona infec
ta el t é r m i n o , d e los pueblos antedi
chos y zona de i n m u n i z a c i ó n la 
misma. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen-
tarias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí tu
lo XXXI11 del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 27 de Octubre de 1939.— 
Año de la Victoria . 

E l Gobernador c iv i l , 
José Lu i s Ortiz de la Torre 



is l a p r o f i n c i a de L s ó s 
A N U N C I O 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de re
cons t rucc ión de la carretera en el 
k i lómet ro 16 de La Vecüla a Collan-
zo, he acordado, en cumplimiento 
de la Real Orden de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo públ ico para que 
los que se crean en el deber de ha
cer alguna rec lamación contra el 
contratista D. Francisco F e r n á n d e z , 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo, y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del t é rmino en que radi-
dican, que es el de Valdelugueros, 
en un plazo de veinte días , debiendo 
el Alcalde de dicho término, i n 
teresar de aquellas autoridades la 
entrega de las reclamaciones pre 
sentadas, que deberán remit i r a la 
Jefatura de Obras Públ icas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días , a contar de la fecha de la i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León, 27 de Octubre de 1 9 3 9 . - A ñ o 
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe, 
P ío Cela. 

500 metros al O., la 3.a; desde ésta Y habiendo hecho constar este in-
300 metros al S., la 4.a; desde ésta teresado que tiene realizado el depó-
700 metros al E., la 5.a; desde ésta sito prevenido por la ley, se ha ad-
con 200 metros al N. , se l legará al mit ido dicha solicitud por decreto 
punto de partida, quedando así ce- del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
rrado el per ímet ro de las pertenen- tercero. 
cías que se solicitan. | Lo que se anuncia por medio del 

Y habiendo hecho constar este i n - presente edicto para que dentro de 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad-
mit ido dicha solicitud por decreto i 

los sesenta días siguientes al de la 
publicación" de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue-

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de ¡ dan presentar en el Gobierno civil 
tercero. i sus oposiciones los que se consideren 

Lo que se anuncia por medio del | con derecho al todo o parte del te-
presente edicto para que dentro de j r réno solicitado o se creyesen perju-
los sessnta d ías siguientes al de la ! dicados por la concesión que se pre-

M I N A S 
DON GREGORIO BARRIENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Raimundo 

R. del Valle, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el día 9 del mes de 
Octubre, a las diez, una solicitud de 
registro pidiendo 19 pertenencias 

publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la proviocia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicado por la concesión que se 
pretenden según previene el ar t ículo , 
28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.540. 
León, 26 Octubre de 1939. —Año 

de la Victoria. —Gregorio Barrientos. 
o 

o o 

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distr i
to Minero de León: 

tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m , 9.541. 
León, 24 Octubre 1939 — Año de 

la Victoria.—Gregorio Barrientos. 

Servicio Naciondl del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEÓN 

A N U N C I O 
A partir de esta fecha, todos los 

productores de trigo, cuya cantidad 
declarada como disponible para la 
venta sea superior a cien quintales 
métr icos deberán hacer antrega, an
tes del p róx imo día 10 de Noviem-

Hago saber: Que por D, Raimundo ! bre, de la totalidad de sus existen-
R. del Valle, vecino de León, se ha 
presentado en él Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el día 9 del mes de 
Octubre, a las diez, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de baritina llamada 
Elena Segunda, sita en el paraje Ba-
lagares y Camino de la Sierra, tér
mino de Aralla, Ayuntamiento de 
L á n c a r a de Luna, hace la designa
ción de las citadas 20 pertenencias 

pa ra l a mina de barit ina llamada en la forma siguiente: 
Elena Primera, sita en el paraje V i -
l lar ín , t é rmino de Oblanca, Ayunta
miento de L á n c a r a de Lgna. 

Hace la des ignación de las cita
das 19 pertenencias en la forma si
guiente: x 

cías las cuales se h a r á n efectivas al 
precio del mes de Noviembre. 

Las cantidades no entregadas an
tes de dicho día se paga rán a precio 
in ic ia l de tasa. 

León, 25 de Octubre de 1939.-Año 
de la Victoria.—El Jefe provincial. 
P. A., G, Argüello. 

D e l e g a c i ó n de Industria 
de León 

Servicio de Pesas y Medidas 
La c o m p r o b a c i ó n periódica anual 

correspondiente al a ñ o de 1939, em
pezará en el partido de Valencia de 

Se t o m o r á como punto de partida 
el punto más alto de la peña Bala-
gares, sita en el t é r m i n o indicado de 
Aralla, paraje del mismo nombre y 
desde dicho punto de partida se me
d i r án 50 metros al N . y se colocará ¡ Don Juan, en los días y horas que a 

Se t omará como punto de partida ! una estaca auxiliar, de ésta al O., | con t inuac ión se expresa: 
el punto más alto de la p e ñ a deno- ¡ 900 metros y se co locará la 1.a esta- | Valencia de Don Juan, día 2 y 3 de 
minada E l Calero, sita en el paraje | ca; de ésta al S., 200 metros la 2.a; de \ Noviembre, a las 10. 
denominado Vil lar ín, t é r m i n o de j ésta al E., 1.000 metros la 3.a; de ésta I Villacé, día 7 de id. , a las 9. 
Oblanca, Ayuntamiento de L á n c a r a al N. , 200 metros la 4.a; de ésta con Vi l l amáñán , día 7 de id . , a las U . 
de Luna, y desde dicho punto de ! 200 metros al O., se l legará a la es- Ardón , día 8 de id . , a las 10, 
partida se med i r án 200 metros al'; taca auxiliar, quedando de esta for- Valdevimbre, día 8 de id. , a las 14. 
O., colocándose la 1.a estaca; de ésta \ ma así cerrado el pe r ímet ro de las San Millán de los Caballeros, día 9 
100 meiros al N, , la 2.a; desde ésta pertenencias que se solicitan. \ de id. , a las 10. -



Villademor de la Vega, día 9 de. id., en la Secretaría municipal por ê - glainento de fecha 27 de Febrero 
a las 14. pació de ocho días , en cuyo plazo, de 19 2 5 , se publica el presente 

Toral de los Guzmanes, día 10 de id. , \ se pod rán presentar las, reclama- edicto, para que cuantos tengan co-
1 ciones que se estimen convenientes, nocimiento de la existencia y actual 

Cacabelos, 28 de Octubre de 1939.— : paradero del referido Felipe Alvarez 
Año de la Victoria. — El Alcalde, Ramón , se sirvan participarlo a esta 
José González. | Alcaldía , con el mayor n ú m e r o de 

| • — I datos posible. 
| Ayuntamiento de | A l propio tiempo, cito, l lamo y 

San Esteban de Valdueza 1 emplazo al mencionado Felipe A l -
! Formada la lista de familias po-s varez Ramón ; es natural de Añi lares , 
¡ bres de este Municipio , con derecho | hijo de Manuel y de Magdalena, y 
í a la asistencia médico- fa rmacéu t ica cuenta 38 años de edad, de una talla 

Fuentes de Carbajal, d ía 15 de id . , j gratuita, queda de manifiesto al pú- de 1,680 metros, robusto, de pelo 
a las 10. | blico en la S e c r e t a r í a - m u n i c i p a l , al cas taño , color moreno; se ausen tó 

Gordoncillo, día 15 de id. , a las 14- ! objeto de oír reclamaciones, por el hace 14 a ñ o s . 

a las 10. 
Algadefe, día 10 de id. , a las 14. 
Villamandos, día 11 de id. , a las 10. 
Villaquejida, día 11 de id. , a las 14. 
{¡imanes de la Vega, día 13 de id, , 

a las 10. 
Villafer, día 13 de id. , a las 14. 
Campazas, día 14 de id . , a las 10. 
Villaornate, día 14 de id. , a las 14. 
Castrofuerte, día 14 de id. , a las 16. 

Valderas, d ía 16 de id. , a las 10. 
Valdemora, día 17 de i d . , a las 10. 
Castilfalé, d ía 17 de id. , a las 14. 
Villabraz, día 18 de id . , a las 10. 
Matanza, día 18 de id. , a las 14. 
Izagre, día 20 de id. , a las 10, 
Valverde Enrique, día 20 

a las 14. 

plazo de quince días-

j Habiendo sido formado el ante-
| proyecto de presupuesto ordinario 
i de este Ayuntamiento para 1940, 
se halla de manifiesto al púb l ico 

de id . , j en esta Secretaría municipal , duran-
jte un plazo de ocho días, en el cual 

P á r a m o del Sil, a 18 de Octubre 
de 1939. —Año de la Victoria.—El 
Alcalde, Constantino Alfonso. 

Matadeón de los Oteros, día 21 de id., j p o d r á n formularse contra el mismo 
a las 10. •• • | cuantas reclamaciones se crean per-

Santas Martas, día 21 de i d . , a las 14. ? tinentes. 
Gusendos de los Oteros, día 22 de id . , i San Esteban de Valdueza, 23 de 

a las 10. j Octubre de 1939.~-Año de la Victo-
Pajares de los Oteros, día 22 de i d . , ! r ía .—El Alcalde, Eulogio Cuesta. 

a las 14. 
Fresno de la Vega, día 23 de i d . , | Ayuntamiento de 

a las 10. Campazas 
Cabillas de los Oteros, día 23 de id . , i Designados por este Ayuntamiento, 

a jas 14 | ios Vocales natos de las distintas 
Cabreros del Río, día 24 de id. , j Comisiones de evaluac ión para el 

a las 10 i repartimiento general de utilidades 
Campo de Vil lavidei , día 24 de id , ! del a ñ o 1940'se hallan las respecti-

a [as 14 j vas listas de manifiesto al púb l i -
Corbillos de lo sOte ros , . d í a 25deid . , co en. la Secretar ía munic ipal , por 

a jas 14 | espacio de siete días, durante cuyo 
Villanuevadeias Manzaaas. día 25¡ Plazo Podrán formularse cuantas 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1940, 
se encuentra de manifiesto al pú 
blico en la Secretaría municipal , por 
un plazo de quince días , en el cual, 
p o d r á n interponer los interesados, 
las reclamaciones que crean justas, 
en la forma que dispone el Estatuto -
Municipal y el Reglamento de Ha
cienda. 

La Vecilla, 26 de Octubre de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Alcalde. 

de id. , a las 14. 
Lo que se hace públ ico en este 

periódico oficial, para conocimiento 
<le los Sfes. Alcaldes, y que gstos Jo 
hagan, a su vez, saber a los intere
sados. 

León, 27 de Octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Ingeniero 
Jefe, Antonio Mart in Santos. 

ÍD ñmm 
Ayuntamiento de 

Cacabelos 
Habiendo s i d o confeccionado 

el anteproyecto de presupuesto 
Municipal ordinario de este Ayun
tamiento para el ejercicio de 1940, 
(iueda el mismo expuesto al púb l i co 

reclamaciones se consideren justas. 
Las que se presenten fuera del re

ferido plazo no serán atendidas. 
Campazas^ 23 de Octubre de 1939.— 

Año de Ja Victoria. — E l Alcalde, 
SanjyiagP)Cadenas. 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del Sil 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia de don José Alvarez Areas, 
se instruye el oportuno expediente 
justificativo para acreditar la ausen
cia por m á s de diez años, en igno-

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario suplente del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

por hurto celebrado en este Juzgado 
con el n ú m e r o de orden 204 del a ñ o 
actual, se ha dictado la sentencia, 
cuyo tenor literal dice así: 

«Sentencia. —En la c i u d a d de 
León a 15 de Septiembre de 1939, el 
Sr. D. francisco del Río Alonso, 
Juez municipal suplente de la mis
ma, visto el precedente ju ic io de 
faltas contra Eusebio Gómez de la 
Puente, Recaredo García García y 
Alvaro Tascón , cu5'as d e m á s cir
cunstancias personales ya constan 

rado paradero, de su hijo pol í t ico í de los dos primeros en autos, no 
don Felipe Alvarez R a m ó n , y a los 
efectos dispuestos en el vigente De-
Cfeto-Ley de bases para el Recluta-

constan las del Alvaro Tascón , por 
no haber comparecido al acto del 
ju ic io a pesar de jestar legalmente c i 

miento y Reemplazo del Ejérci to, y , tados, por hurto de ca rbón , hablen ' 
en especial del articulo 293 del Re- do sido parte el Ministerio Fiscal, 



1.° Resultando: Que de las d i l i - denunciados y que Fué impedido j habida cuenta lo especial de la falta 
de hurlo, no estará autorizado el 
juzgador para acordar que tai arres
to íuere cumplido en el domicilio 
de las penados, y condeno a éstos al 
pago de las costas procesales por 
iguales partes. Que debo de absol
ver y absuelvo al denunciado Alva
ro Tascón , por estar exento de res
ponsabilidad crimina!, sin bien de

cía García, apesar de estar citado 
por medio de requisitoria publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-

ro Tascón y Recaredo García García,' 
por su no comparecencia al juicio, 
por ser facuítad del Tr ibuna l ratifi
carlas o no por la sentencia. 

A.sí, por esta mi sentencia, deíini-

gencias practicadas resulta: Que el j por el guarda de la referida Compa-
día 13 de Junio ú l t imo, se presentó | n ía . 
denuncia en la Comisar ía de esta; Resultando: Que en la subs 
ciudad contra los ya expresados, ha- j t an tac ión del. presente ju ic io se han 
biéndose practicado las diligencias | observado ios t é rminos y prescrip-
previas en el Juzgado de ins t rucc ión ciones legales. 
por hurto de ca rbón en la Compa-1 l-0 Considerando: Que los he
ñía del Norte (Estación de León), y | chos q u e se descaran probados, 
h e d í a l a tasac ión del c a r b ó n sus- constituyen una falta pievista y pe-
t ra ído y demás diligencias, apor t án - ; nada el a r t ícu lo 581, p á r r a f o V del | be rá ger éste puesto a disposición 
dose certificaciones de la conducta | Código penal de la que son autores! de} Sr juez de5 partido para que le 
observada por los denunciados au- | responsables, Eusebio Gómez de la i sea aplicada la Ley especial del Tr i -
tores del hecho y certificación de Puente, Recaredo García García y ! bunal de menores, expidiendo testi-
antecedentes penales negativa, tales : Alvaro Tascón, y teniendo en cuen-= monio de esta sentencla que será 
diligencias jueron remitidas a este | ta la pet ición del Ministerio Fiscal, ' remiiti(lo con atento oficio a dicho 
Juzgado interior para la celebración de que el Eusebio y el Recaredo, son Sr j u e z Superior a los fines indica-
del correspondiente ju ic io de faltas: mayores de 16 años y menores de 18 dos> no procediendo hacer declara-
por hurto. años, solicitó la pena para cada uno * c ión aiguna de indemnizac ión civil 

2. ° Resultando: Que seña lado día de ellos, de quince días de arresto y por constar en autos que ei carbón 
fiara la ce lebración del ju ic io úni - ias costas por partes iguales entre fué recUperado por la Compañía 
camente comparec ió el denunciado , ambos, aceptando ei juzgador por perjudicada. Quedando sin efecto 
Eusebio Gómez, no hac iéndo lo el medio de la presente dicha pena que jas multas de 5 pesetas impuestas 
denunciado t amb ién Recaredo Gar- debe ser impuesta a los misinos, sin aj denunciante y denunciado Alva-

haber lugar a indemnizac ión c iv i l . 
2.° Considerando: Que en cuanto 

el otro denunciado Alvaro Tascón , 
cia, n i tampoco lo hizo el denun-1 en quien concurje ia circunstancia 
ciante guarda de la Es tac ión del , de ser menor de 16 años procede 
Norteen esta ciudad, Arcadio Ro-: aplicarle la eximente de responsabi-tivame.ite juzgando en esta instan-
dríguez, ni el t a m b i é n denunciado; l idad penal con arreglo al articulo cía, lo pronuncio, mando y firmo — 
. , ' i I U ' o o A ' A- • ^ +• . Francisco del Río Alonso—Rubn-

Alvaro lascon, este menor de I b ; 8.° del Código vigente con ío rme a la cad0 » 
años, citado en forma así como a su petición Fiscal, si bien como dicho p u é publicada en ei día de su fe-
raadre para que la a c o m p a ñ a s e ai i Ministerio con ío rme a ios precep- cha y es firme, 
acto. 1 tos de dicho Código inieresa que el.; Corresponde con su original 

3. ° Resultando: Que por la no j citado Alvaro sea entregado al T n -
comparecencia dehdenunciante y de | bunal Tutelar de menores o en su 
los denunciados Alvaro Tascón y j caso ai Juez de ins t rucc ión del par-
Recaredo García, sin haber justifica-j tido para que a éste aplique la Ley 
do justamente causa iegal que se lo! dicha inst i tución, ei juzgador, acep-
impidiera, el Sr. Juez les impuso ia j tando ia pet ic ión fiscal y procedien-
multa de cinco pesetas a cada uno j do declarar exento de responsabili-
en papel de Pagos ai Estado. dad al citado menor el cua) 

4. ° Resultado: Que oído el de-1 puesto a disposición del í^c 
nunciado compareciente E n s e b i o ! ins t rucc ión de este part; 
Gómez, éste dec ia ra ' ra t i í i cándose en j aplique al mismo ia jur; 
la que tiene prestada ante el Juzga-j pecial de menores, toda v 
do de ins t rucc ión en la que confiesa! SUite probado ser autor en • 
ser autor del hurto de ca rbón , as í ; ios 0tros dos del hurto del 
como el Alvaro Tascón y Recaredo ; procediendo expedir- testimon ae 
García García, que los tres conj unta-1 esta sentencia y ser remitido a dicho 
mente tomaron parte en tal hecho, y ! Sr. Juez superior para que resulva 
los dos ú l t imos que no han compa-! [0 procedente. 
recido al ju ic io apesar de estar oh] Vistos los preceptos legales cha
fados, dos. 

5. ° Resultando: Que en el presen- Fallo: Que debo condenar y con
té caso no procede hacer declara- deno a Ensebio Gómez de ia Puente 
c ión alguna sobre indemnizac ión y Recaredo García García, a la pena 
c iv i l a la Compañ ía del Ferrocarri l de quince días de arresto como au-
dei Norte, sobre el importe del car- tores de una falta de hurto, pen 
bón sust ra ído porque éste fué recu- que c u m p l i r á n en ia Pr is ión pr 
perado antes de ser llevado por los vmcial de esta ciudad, toda vez q 

Y para que conste y remitir al 
l imo . Sr. Juez de ins t rucc ión de esta 
ciudad en cumplimiento de lo orde
nado, expido y firmo el presente con 
el visto bueno del Sr. Juez munici-
oal ac^' x ntal que sello con el de 
Juz" ^ ^ . León a 18 de Septiembre 

de la Victoria.—Mi-
.0 B.0: E l Juez muni-

Lisandro Alonso. 

ARTICULAR 

.lo del actual, recogió Pedro 
ttjPV.ez Candanedo, vecino deLeón, 
Iretera Zamora, n.0 6, una caballe-
mular, señas: m o h í n o , encontrán

dose depositado en su casa a dispo
ción de quien acredite ser su dueño. 

N ú m . 412.-4,50 ptas. 

El Presidente de la Comunidad de 
Regantes de la Presa de San Isidro 
de Manzaneda, Ruifoi co y Abadengo 
convoca a Junta General a todos los 
part íc ipes de dicha Presa, para el 
día 12 de Noviembre y hora de las lí) 
para dar a conocer los gastos corres-
: -Mientes al a ñ o 1939.—El Presi-

v - ' o López. 
i i 0 - 6 ' 7 5 ptas-

í) Jí 'Cfí 
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